AUTORIZACIÓN LOPD
Comunicación de datos de carácter personal al Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia, y al Consejo General de Colegios realizada aI amparo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normativa de desarrollo.
En aplicación de lo prevenido en dicha Ley, se le informa de lo siguiente:

a)  Los datos que haga Ud. figurar en el presente documento serán Incluidos en el fichero de datos de los Colegiados adscritos a este Colegio que posee esta Corporación y el Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.

b) Al precisarse su conocimiento para el ejercicio de las funciones de verificación y control que a dichas Corporaciones Profesionales impone la vigente legislación, deberá en todo caso proceder a cumplimentar las casillas correspondientes a los datos en los que se ha hecho figurar un asterisco (v.gr.: Nombre y apellidos*; Sexo; Nacionalidad*; Domicilio de residencia y profesional*; Teléfonos; Número del Documento Nacional de Identidad*; Número de Identificación Fiscal*; Fecha y lugar de nacimiento; Titulación y Escuela o Centro que otorgó el título*; Otros títulos académicos o profesionales; Experiencia profesional; Fecha de terminación de la carrera (año de promoción)*; Fecha y Colegio de la primera colegiación*; Colegio de Residencia*; Otras colegiaciones o acreditaciones*; Causa de las bajas* Situación laboral (liberal /funcionario/ asalariado); Cargos públicos y colegiales ejercidos o en ejercicio; Cualesquiera otros datos precisos para cumplir las funciones legalmente asignadas a las Corporaciones Profesionales).

c)  Los datos sólo serán destinados al cumplimiento de los fines que la vigente legislación atribuye a los Colegios Profesionales, y serán cedidos al Consejo General de Colegios y aquellos otros Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos en los que en un futuro pudiere Ud. acreditarse y/o colegiarse.
d) El responsable de los ficheros a los que se ha hecho referencia es el Secretario de la Corporación de que se trate.

Por otro lado, y asimismo a efectos de lo prevenido en la legislación que regula el tratamiento de los datos de carácter personal, rogamos se sirva marcar la casilla o casillas que mejor respondan a su voluntad:

□  AUTORIZO al Colegio y al Consejo antes referido a comunicar mis datos a terceros si dicha cesión de datos persigue funciones reconocidas legalmente a los Colegios Profesionales, tales como la organización de actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, y de previsión y otros análogos, (art. 5.J. de la Ley de Colegios Profesionales), así como organizar cursos para la formación profesional de los postgraduados (art. 5. r de la citada Ley).
□  AUTORIZO al Colegio y al Consejo antes referido a comunicar mis datos a terceros al efecto de que por estos se proceda a remitirme informaciones no directamente relacionadas con las finalidades determinadas en el apartado anterior.

□  NO AUTORIZO la cesión de mis datos a terceros, por lo que no podrá procederse a efectuar dicha cesión sino en los casos en los que la Ley no exige mí consentimiento.

____________ de _________________ de _______
Fdo,: ______________________________________________
IMPORTANTE: Es necesario que señale Ud, alguna de las 3 especificadas casillas. En caso contrario se presumirá que autoriza Ud. cualquier tipo de cesión de sus datos que resulten de interés para el colectivo. El sentido de su autorización se considerará vigente en tanto no comunique Ud. a este Colegio, de forma fehaciente, un eventual cambio del mismo. Le recordamos que, de conformidad con los arts. 15 y 16 de la Ley 15/1999 y el RD 1332/1994, le asisten los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, que puede ejercer personalmente, por email (colegio@coaatmu.es) o carta certificada a la dirección de este Colegio, en Av. Alfonso X El Sabio, núm. 2, de Murcia CP 30008. El derecho de cancelación podrá verse limitado por los deberes de conservación legalmente establecidos.
F-58-04. Ver 12/05

